
  

X . - r >” e > É , pr LE . . : 
> , E AA , . > 

REPUBLICA DEL ECUADOR * NS | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cm 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENFTD DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPARIA MASCORP S.A. e 

l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritora pública 

de aumento de capital y reforma del cstatuto de l4- Compañía 

MASCORP 8,6. se otorgó EN la ciudad de Puay aqui el «0. de. 

Septiembre de 1994 ante el Notario Vi igésimo Primero del Cantán 

Guayaquil ha sido aprobada por el” señor, Intendeite de 

Compañias de Guayaquil abogado' Larlos Julio Arosemena . 

Arogemena » mediante Resolución Mo. ?94-2-1-16004697 el 
, Gi Ep 00 e inacrita en el Registro. 

Mercanti] del” Cantán Guayaquil con.el Nin. . el DN 
o - o 330 M1 de . 

octubre de 1.994 _.' * OS z l o 
> 

p 7 OTORGANTES.— Lompareceal ctorgamento de la escritura pública _ 

: ántes mencionada el señor Marcelo Alvear Amaya, en su calidad- 

no, de Gerente beneral de la compañia, Casados Ue nacionalidad. 

ecuatoriana Y Comer 1ado en esta ciudad. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital sMcial de la coppañia 
se aumenta en la suma de 3/73'006.000: con lo ¿tal Jueda. 
elevado a la suma de S/.5"000,000. . 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El aumerto de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

maneral Cc1en por Cienta en maimerar ia. 

5. "REFORMA DEL  ESTATUTOa Coma consecuencia del aumento de 

Capital, se reforman los articulos quinto y sexto del estatuto 

social, los mismpys que dirárm: ÁRTICULO QUINTO, -— El capital 
+ social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido 

cen cinco míl., acciones ordinarias y nambativas de Un mil 

sucres Cada unaZ.. ARTICULO SEXTD.- Lagacciónas. abtarán 
numeradas del cero cero tero yno «l cinco mil y serán? firmadas,_ 

por el Fresidente y Gerente hbeneral de la COMpPañjia... : 

l Guayaquil, 14 de octubre de«1.994 HAn. La . e Ar «ace HATE mx 
YA Ab, Mifuel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENPRAL DI LA INTENDENCIA 
DE COMPASIAS DE CUAYAQUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tameño d epa do menos quince centímetres por dos columnas. (diez centímetros) en el periódico de mayor circúlación de la ciudad de


